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Legislatura Nº 369
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Miércoles 01 de septiembre de 2021 

Se han recibido los siguientes documentos: 

1.- Oficio Nº 2752 y anexos remitido por la Ministra de Desarrollo Social y Familia, 
señora Karla Rubilar Barahona, adjuntando informe de desarrollo social 2021 elaborado 
en conjunto con la Dirección de Presupuestos y el Programa de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo (PNUD).

2.- Oficio N° 1631 del Subsecretario de Hacienda, señor Alejandro Weber Pérez, 
en respuesta a solicitud de esta Comisión con el propósito de solicitar a esa Cartera se 
amplíe el aporte del Ingreso Familiar de Emergencia (IFE) correspondiente a 
septiembre de este año, de manera tal que alcance al 100% del monto que se ha 
pagado en los últimos meses, y no limitarlo al 50% como lo establece la ley, atendida la 
circunstancia que en dicho mes las familias suelen incurrir en mayores gastos con 
motivo de la celebración de las Fiestas Patrias 

Respuesta Oficio N°: 258/31/2021

3.- Carta del Jefe de Gabinete de la Ministra de Desarrollo Social y Familia, por el 
cual informa que por razones médicas de último minuto la titular de esta Cartera no 
podrá participar en la presente sesión.
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